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alir por la puerta de casa de lunes a viernes rumbo al puesto de trabajo 
significa para muchas personas salir también por la puerta del coche, 
por la puerta del taller, por la puerta de la oficina de la aseguradora y, 
sobre todo, por la puerta del banco. Tal y como revela la última Encuesta 
de Movilidad elaborada por el Ministerio de Fomento en 2008, que esti-
ma en cerca de 18 millones los españoles que se desplazan cada día a su 
puesto de trabajo, el coche es el medio utilizado por más de 11 millones, 
muy por encima de la bicicleta (es la forma escogida en casi 4 millones 
de ciudadanos). Los transportes públicos y el trayecto a pie son opciones 
minoritarias; tres millones de usuarios recurren al autobús, tren o a una 
combinación de ambos, mientras que un millón llega a pie a su lugar 
de trabajo.
El automóvil es un medio cómodo para muchos, rutinario para otros, y caro 
para todos. Cada kilómetro recorrido en coche cuesta de media más de 20 
céntimos de euro. Si se conduce una  media de 25.000 kilómetros anuales, el 
desembolso asciende a 5.000 euros por año (2.000 euros si son 10.000 
los kilómetros recorridos). Un precio tan alto como el que obligamos a 
pagar al medio ambiente: los vehículos que transitan por la carretera 
son los responsables de más de la mitad de las emisiones contaminantes 
que vertemos a la atmósfera. Sin embargo, lo que no han logrado la 
conciencia ecológica ni las iniciativas disuasorias promovidas por las 
administraciones públicas lo ha conseguido la crisis económica. El Real 
Automóvil Club de Cataluña (RACC) ha realizado una encuesta en nues-
tras principales ciudades  para demostrar hasta qué punto los hábitos de 
movilidad han cambiado con la crisis. El 66% de los conductores decla-
raba utilizar menos su coche o su moto mientras que un 45% afirmaba 
usar más los transportes públicos. A tenor de estos datos, las dificultades 
económicas redundan en una racionalización del comportamiento del 
consumidor, que se replantea el gasto que le supone acudir al trabajo en 
coche. Esta reflexión es el punto de partida para determinar qué medio 
de transporte puede ser el más económico. 

S

TRANSPORTe SOSTeNIBle
ACUDIR Al TRABAJO eN AUTOMÓVIl eS CARO Y POCO eCOlÓGICO.  
COMPARTIR COChe Y GASTOS CON OTROS CONDUCTOReS O UTIlIZAR  
el TRANSPORTe PÚBlICO SON AlGUNAS De lAS AlTeRNATIVAS 

Menos coche, 
menos derroche
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por viajar en coche hasta el lugar de trabajo, desde su 
pueblo a Barcelona. La frecuencia es de 10 viajes a la 
semana y 40 al mes. Para recorrer esos 42 km la opción 
en transporte público más recomendable es el tren de 
cercanías. Para llegar de la zona 3, la que le corres-
ponde a su pueblo, a la capital tiene dos formas de 
hacerlo: mediante un bono mensual de uso ilimitado 
que le cuesta 59 euros, o un bono 10 por el que debe 
pagar 16,10 euros y que al mes cuesta 64,40 euros. En 
cualquier caso, si comparamos el desembolso que le 
supone ir en coche a trabajar frente a lo que le costa-
ría hacerlo en transporte público el ahorro supera 429 
euros (el 70%).
Claro que el transporte público no es siempre una alter-
nativa real. Pese a ser más económico, en algunos casos 
no está al alcance de todos. Y no precisamente por sus 
tarifas. La escasez de frecuencias y de servicios de los 
distintos medios de transporte públicos, junto con una 
inversión de tiempo mayor que en coche, en algunos 
casos muy superior, para cubrir el mismo trayecto son 
los principales obstáculos con los que se encuentran a 
diario aquellos que no disponen de una red de trans-
porte público de calidad. No son pocas las asociacio-
nes y plataformas que reclaman medidas encaminadas 
a mejorar la movilidad de los ciudadanos para hacer 
del uso del transporte público una alternativa real y 
no una mera declaración de intenciones. Algunas pro-
puestas van desde el aumento de la velocidad a la que 
circulan los autobuses y los trenes, el diseño y puesta 
en marcha de más carriles bus-VAO (vehículos de alta 
ocupación) hasta el cobro de peajes ecológicos a aque-
llos coches en los que viajen menos de tres personas. 

COMPARTIR el COChe: PACTAR 
TODO DeSDe el PRINCIPIO
En ocasiones, la ausencia de líneas de transporte públi-
co o la falta de combinaciones hacen que el vehículo 
sea de uso obligado. Por eso, si se comparten los gastos 
entre varios ocupantes, el bolsillo lo agradecerá a final 
de mes. La regla de oro para que la idea de compartir 
coche salga adelante es la de marcar las pautas de ac-
tuación desde el principio con el fin de evitar posibles 
conflictos. Hay que cerciorarse de que el grupo de per-
sonas que comparta el vehículo sea homogéneo y con 
horarios de trabajo similares. Es necesario, además,  
fijar con exactitud las horas y los lugares de salida y re-
greso, dejando abierta la posibilidad de que por contra-
tiempos justificados se modifiquen. Las personas que 
decidan compartir vehículo pueden hacerlo de dos for-
mas: alternar el uso del coche de cada uno o compartir 
los gastos de un solo automóvil. Si se opta por este sis-
tema, es conveniente pactar los gastos, que podrían ser 
los siguientes: gasolina, peajes, seguro, aparcamientos, 
reparaciones, desgaste del vehículo, y posibles multas. 

ta) en un Toyota Auris comprado hace 18 meses. El 
vehículo  consume 6 litros de gasóleo por cada 100 km 
recorridos, y se aparca en un parking exclusivo para los 
trabajadores sin coste alguno. Para realizar el trayecto 
no transita vías de peaje y a la vuelta estaciona el ve-
hículo en la calle. 
El individuo B, sin embargo, vive en un pueblo de la 
provincia de Barcelona situado a 42 km de la ciudad 
condal, lugar en el que trabaja. Su vehículo es antiguo, 
un Peugeot 309 de más de 10 años que consume 10 
litros de gasolina por cada 100 km y que guarda en una 
plaza de garaje alquilada en su lugar de residencia que 
cuesta 60 euros al mes, y en un parking privado por el 
que paga 6 euros cada jornada de trabajo. Para llegar 
todos los días a su puesto utiliza una vez al día la au-
topista que cuesta 5,30 euros. Además, este año debe 
cambiar los neumáticos de las ruedas delanteras, por lo 
que los costes de mantenimiento serán superiores. Para 
calcular el gasto en carburante se ha tomado como re-
ferencia el precio medio de la gasolina y del gasoil que 
cada mes elabora el Ministerio de Industria. En este 
caso, el de junio de 2009, 94,74 céntimos de euros para 
la gasolina y 86,49 céntimos de euros para el gasóleo. 

PASARSe Al TRANSPORTe PÚBlICO
¿Cuánto ahorrarían el Individuo A y el B si aparcaran el 
coche y se subieran al transporte público? El individuo 
A gastaba al mes 156,31 euros por desplazarse en coche 
diariamente desde una ciudad de la periferia madrileña 
a la capital. El recorrido era de 25 km, lo que en la red 
de transporte público de Madrid se traduce en que su 
punto de origen era el de la zona B2. Realiza 10 viajes 
semanales, un total de 40 mensuales, así que merece 
la pena escoger la tarifa más rentable. Según el sistema 
tarifario de la red de transportes públicos madrileña el 
usuario dispone de tres alternativas: comprar un Bono 
de 10 viajes por un valor de 14,50 euros, por lo que al 
mes gastaría 58 euros; hacerse un abono  mensual que 
según su zona cuesta 60,60 euros y que puede utilizar 
tantas veces como quiera, y no sólo para ir a trabajar, 
o puede optar por el abono anual que cuesta 590,70 
euros, que sale a 49,22 euros al mes, con el que tam-
bién puede hacer un uso indiscriminado de la red de 
transporte. En cualquiera de ellas, el ahorro  respecto a 
los costes del coche ronda los 100 euros al mes.
Por su parte, el individuo B gastaba al mes 498,91 euros 

ABARATAR lOS GASTOS De  
DeSPlAZAMIeNTO
El seguro anual del vehículo es el concepto que mayor 
partida presupuestaria requiere. Por eso, no conviene 
descartar el cambio de compañía y estudiar las ofertas 
de las aseguradoras on line. La misma póliza puede lle-
gar a costar el triple según la compañía en que se con-
trate, como se ha constatado en el estudio publicado 
por CONSUMER EROSKI en junio de 2009 (disponible 
en www.consumer.es). Otro de los gastos más impor-
tantes es el de llenar el depósito del coche. Según el 
Instituto para la Diversificación y el Ahorro la Energía 
(IDAE), si se adquieren ciertas rutinas para realizar una 
conducción más eficiente, el ahorro puede ser doble: 
por un lado, se obtendrá una rebaja del consumo de 
carburante de hasta el 20% y, además, se logrará un 
ahorro en costes de mantenimiento del vehículo, sobre 
todo en el  sistema de frenado, embrague, caja de cam-
bios y motor.  

¿CÓMO CAlCUlAR el GASTO QUe 
SUPONe CADA KIlÓMeTRO ReCO-
RRIDO eN COChe?
Las variables que se utilizan para el cálculo son el nú-
mero  de kilómetros recorridos al mes; el precio medio 
del carburante; la frecuencia de uso de la autopista y el 
precio del peaje, así como los gastos del aparcamiento. 
A ello se suman los importes de los costes fijos del 
vehículo (seguro, impuesto de circulación y del alqui-
ler de la plaza del garaje, si fuera el caso) y una cifra 
aproximada del gasto en el taller de acuerdo a las re-
visiones periódicas (cambio de cubiertas, revisión por 
kilometraje, etc.). Con estos datos en la mano, la fór-
mula para conocer el gasto mensual de recurrir alcoche 
para llegar al trabajo es la siguiente: se calcula la parte 
proporcional que cada coste fijo del vehículo supone 
al mes, se suma el resultado a los gastos variables y se 
divide la cifra resultante entre el número de kilómetros 
recorridos al mes. 
Para resolverlo de una forma más gráfica, CONSUMER 
EROSKI ha creado dos perfiles de conductor que usan 
cada día su vehículo para acudir a su puesto de traba-
jo. El individuo A vive en una ciudad de la periferia 
madrileña y acude diariamente a la capital a trabajar. 
Recorre todos los días de la semana 50 km (ida y vuel-

ComparaTiVa de los cosTes 
mensuales de ir a TraBaJar en  
coche o en TransporTe púBlico

	 Costes Coche	 Costes Transporte Público*
Individuo A	 156,31 €	 49,22 €
Individuo B	 498,91 €	 93      €

(*) La opción más barata de las tres consultadas (bono mensual, bono de 10 viajes o bono anual)

CosTes mensuales en coche para dos Tipos de TraYecTo

		  Km/	 Carburante/	P eajes/	P arking/	S eguro	 Imp.Circu.	 Garaje/	 Mantenimiento	 Total €	P recio/
		  mes	 mes	 mes	 mes	A nual*	A nual	 mes	A nual	 Mensual	 Km
	 Individuo A	 1.000	   51,89 €	 -	 -	 773 €	 130 €	 -	 350 €	 156,31 €	 0,15 €
	 Individuo B	 1.680	 159,16 €	 106 €	 120 €	 525 €	   90 €	 60 €	 750 €	 498,91 €	 0,29 €

	 (*) Los precios de los seguros que se han tomado como referencia en ambos supuestos han sido extraídos de una investigación realizada sobre las diferencias de precio entre 		
	 distintos seguros de coches y motos realizada por CONSUMER EROSKI en junio de 2009 (http://revista.consumer.es/web/es/20090601/actualidad/tema_de_portada/74889.php).
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derechos Pérdida o robo del teléfono móvil

desde el móvil extraviado con esa la tarjeta. 
Más tarde, si aparece y se desea utilizar,  
se puede utilizar otra tarjeta o solicitar a  
la operadora que desbloquee el teléfono.  
Conviene anotar en un lugar seguro el 
número SIM e IMEI del móvil. 

¿Y después?
Es difícil que se recuperen los móviles 

sustraídos, así que cuando se dispone de 
seguro de móvil, hay que comunicar lo más 
rápido posible el siniestro a la compañía. Si 
se trata de un robo hay que llevar a la com-
pañía una copia de la denuncia realizada 
ante la Policía y a continuación se leerán 
las cláusulas de la póliza. En el momento 
de contratar este seguro hay que cerciorarse 
de las coberturas pactadas y de los riesgos 
excluidos, y comprobar que cubre tanto el 
robo como el hurto.

¿El seguro no se responsabiliza si, 
en lugar de un robo, es un hurto?

La Ley de Contrato de Seguro  tiene 
un concepto de robo más amplio que la 
legislación penal y engloba la sustracción no 
violenta o hurto. La mayoría de las senten-
cias apuntan que las pólizas de robo han 
de cubrir, en principio, tanto el robo como 
el hurto, salvo mención expresa en contra 
aceptada por el tomador del seguro

¿Y si  la Compañía se niega a  
indemnizar el daño?

Frente a cualquier problema con la póliza 
de seguros, lo primero que se debe hacer 
es intentar resolverlo con la misma com-
pañía. Habrá que analizar la póliza  y las 

cláusulas de exclusión, comprobando si han 
sido aceptadas y firmadas por el tomador 
del seguro. Y si fuera el caso, seguir los 
pasos ordinarios de reclamación en el ramo 
asegurador: dirigirse en segunda instancia 
a la Oficina del Defensor del Cliente de la 
misma entidad. Esta oficina dispone de dos 
meses para contestar al consumidor. Si no 
contestan o la respuesta no es satisfactoria, 
se debe poner en contacto con el Comisiona-
do para la Defensa del Asegurado. Todas las 
gestiones han de ser escritas. 

A una persona le roban el móvil 
que ha dejado en un coche dentro 
de un aparcamiento privado.  
¿Es responsable la empresa titular 
del aparcamiento?

La Ley 40/2002, de 14 de noviembre, 
reguladora del contrato de aparcamiento 
de vehículos establece que los accesorios 
no fijos y extraíbles, como radiocasettes y 
teléfonos móviles, deben ser retirados por 
los usuarios, por lo que no atañe al titular 
del aparcamiento la responsabilidad sobre 
su restitución. 

Y en un restaurante o bar?  
¿Son responsables de los hurtos 
en su interior?

Entre los servicios exigibles y propios de 
bares y restaurantes no está el deber espe-
cífico de vigilar a terceros u otros clientes a 
efectos de posibles hurtos, sea de móviles, 
bolsos o ropa, salvo que estos objetos fueran 
entregados expresamente en servicios de 
recepción o guardarropía para su custodia. //

Los hábitos sociales y de consumo han con-
vertido los teléfonos móviles en una suerte 
de prolongación del cuerpo humano. Por eso 
la angustia y la preocupación invaden al ciu-
dadano cuando constata que ha extraviado 
o le han robado el móvil. Y no sólo por las 
pérdida económica que representa. Se inicia 
además la tortuosa labor de recopilación 
de números telefónicos, direcciones, citas... 
Su condición de pequeño objeto hace que 
se pierda con más facilidad de la deseada y 
que, como el monedero, sea el objetivo de 
muchos ladrones. Esta es la razón por la que 
la Secretaría de Estado de Telecomunicacio-
nes recomienda pensar en el móvil del mis-
mo modo que en la cartera o en las tarjetas 

de crédito y seguir pautas como la discreción 
cuando se utilice o no dejarlo a la vista. Si 
se ha sufrido la sustracción o pérdida del 
terminal, se han de tomar rápidas medidas 
para su bloqueo. 

¿Qué hay que hacer ante la  
pérdida o sustracción del móvil?

Anular el SIM y el terminal móvil. Al igual 
que las tarjetas de crédito, dejarán de tener 
valor si se denuncia.

¿Cómo se hace?
Los usuarios, sean de contrato o de prepa-

go, están en su derecho de solicitar el blo-
queo del teléfono. Por eso hay que informar 
inmediatamente al operador de telefonía 

móvil y proporcionarle los datos del número 
de teléfono y de terminal móvil (IMEI) para 
que se pueda bloquear el terminal móvil y 
la tarjeta SIM. De esta manera, la compañía 
suspenderá al momento la línea y comenza-
rá al proceso de bloqueo del terminal, con 
el fin de evitar  un uso fraudulento tanto del 
terminal como de la tarjeta SIM. 

¿Qué es el IMEI y cómo se puede 
obtener?

Se asemeja al número de bastidor de un 
automóvil. El IMEI es el número que identi-
fica el móvil. Aparece entre los documentos 
que acompañan al móvil o en la factura. 
También está inscrito en la batería  y,  
en la mayoría de los modelos, se obtiene 
pulsando  *#06#

¿La denuncia debe realizarse en  
la Policía?

Sí, siempre que se trate de un robo o de 
un hurto (sustracción sin violencia) hay que 
denunciarlo a la Policía o Guardia Civil y 
aportar los datos de  número de teléfono y 
del móvil (IMEI). El Código Penal tipifica con 
penas de prisión de seis meses a dos años y 
multa a quien, con ánimo de lucro, altere o 
duplique el número identificativo de equipos 
de telecomunicaciones, o comercialice 
equipos que hayan sufrido una alteración 
fraudulenta.

¿Y si se trata de un extravío?
Si se ha perdido se puede optar por 

bloquear la tarjeta SIM. Para ello hay que 
llamar a la operadora de telefonía y una vez 
facilitado el número se evitará que llamen 

Soluciones ante el robo del móvil
cuando se sufre la pérdida o robo de móvil, el primer paso es informar 
lo antes posible a la compañía telefónica para que proceda a suspender 
de inmediato la línea y a bloquear el terminal

Consejos para 
no perder el móvil  
y los nervios

1. Mantenga activado el Pin y 
conserve en un lugar seguro 
el código de identificación del 
terminal o IMEI.

2. Evite tener el móvil a la vista 
cuando no se está utilizando 
En establecimientos públicos 
trate de no colocar el termi-
nal sobre mesas, asientos o 
mostradores, o en bolsos a la 
vista. En los automóviles no lo 
deje sobre el salpicadero o el 
asiento contiguo. 

3. En caso de robo o sustrac-
ción, presente una denuncia 
en la comisaría más cercana 
haciendo constar el número 
de teléfono y el IMEI del ter-
minal. Avise al operador para 
suspender la línea, notificando 
el código IMEI del terminal 
sustraído y dé parte de la sus-
tracción a la aseguradora si se 
dispone de ella.

4. Lea la póliza y pregunte sobre 
los términos del contrato. 
Recuerde que sólo lo que 
figura por escrito es de obliga-
do cumplimiento.  Conserve 
siempre una copia de la póliza 
y guarde los recibos. 
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Envíenos una carta explicando su problema.

Adjunte fotocopias de la documentación que 

disponga relativa al caso.

La única contestación a las consultas  

recibidas será la publicada en estas páginas.

Revista 

CONSUMER EROSKI

Bº San Agustín s/n 

48230 Elorrio 

(Vizcaya)

info@consumer.es

Escríbanos, le sugerimos un camino para afrontar su problema

Tras estudiar las posibilidades de cada caso, los servicios jurídicos de 

CONSUMER EROSKI sugieren las actuaciones más adecuadas para cada 

situación. Se trata sólo de una orientación. Recuerde que las cuestiones 

judiciales son complejas y están llenas de circunstancias  

que condicionan los casos e influyen en las sentencias.
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Un caso similar 
puede merecer una 
sentencia distinta
Esta sección recoge senten-
cias de nuestros tribunales que, 
por su contenido, afectan a los 
consumidores y usuarios de todo 
tipo de productos y servicios. No 
olvide que ante hechos similares, 
las cuestiones de prueba, las 
circunstacias concretas de las 
partes implicadas e incluso el 
tribunal que sea competente en 
la causa puede determinar fallos 
distintos.

TRÁMITES BANCARIOS
Contrato de préstamo y pagaré en blanco en garantía
El banco incluye una cláusula abusiva sobre la garantía de 
pago en el contrato de un préstamo
Unos consumidores solicitaron un préstamo a un banco. En virtud de una cláusula 

del contrato, firmaron también un pagaré en blanco como garantía del pago. 
El banco se valió de ese pagaré para lograr el pago de 126 cuotas con un interés 

moratorio del 29% anual desde la fecha del vencimiento. Los afectados se opusieron 
y llevaron el caso a los tribunales. La sección 14 de la Audiencia Provincial de Madrid, en 

sentencia del 8 de julio de 2008, les dio la razón. Argumentó que con esta cláusula la entidad 
bancaria se reservaba un amplio poder unilateral de determinación de la cuantía de la deuda, con lo que 
colocaba a los consumidores en una posición con escasas garantías de defensa. Por ello, la consideró como 
nula de pleno derecho, estimó el recurso de los consumidores y condenó al banco al pago de las costas. //

VIVIENDA
Cláusulas abusivas
El contrato de compra de vivienda incluye el pago extra  
de la acometida de agua y alcantarillado
Varias personas adquirieron una vivienda y tuvieron que pagar 230 euros por  
tasas del derecho de enganche de las acometidas de agua y alcantarillado- 
saneamiento, ya que así lo establecía el contrato. Una vez pagado, acudieron a jui-
cio por considerar la cláusula abusiva. La sección primera de la Audiencia Provincial 
de Asturias, en sentencia de 5 de junio de 2008, les dio la razón. Declaró nula la cláusula 
porque la tasa del enganche de agua potable y saneamiento se integra en el contenido de la prestación 
del vendedor convenida a cambio de un precio ya establecido en el mismo contrato. Por tanto, la inclusión 
de una cláusula que impone un precio extra por una tasa necesaria para que la vivienda se habitable es 
contraria a la ley. Por ello, condenó al vendedor a devolver las cantidades y al pago de las costas. //

Bancos y cajas de ahorro
Robo de tarjeta de crédito
Gastan 4.000 euros con una tarjeta de crédito robada y  
el banco se niega a devolver el dinero a la víctima
A un ciudadano le sustrajeron su tarjeta de crédito en los vestuarios de su club 

deportivo. Ese mismo día, cuando se percató del hurto, denunció el robo y dio 
la orden de bloqueo de la tarjeta. Sin embargo, ya se habían realizado compras 

con su tarjeta por importe de casi 4.000 euros. Demandó al Banco para recuperar el 
dinero, pero éste se opuso alegando la falta de diligencia del consumidor por no haber 

utilizado la caja de seguridad ni las taquillas del club para depositar sus objetos personales. 
Pero el usuario ganó el juicio. La sentencia, dictada por la sección 11 de la Audiencia Provincial de Madrid 
el 22 de mayo de 2008, no constató negligencia alguna en el usuario por no haber utilizado la caja de 
seguridad para el depósito de su pertenencias normales, ni tampoco por no depositarlas en la taquilla, 
cuando lo probado era que sus pertenencias se encontraban dentro del recinto del club en lugar habilitado 
para ello, los vestuarios. Por ello, condenó al banco a abonar al consumidor la suma de 3.915 euros, más 
intereses y costas. //

Reciben una indemnización escasa 
por la pérdida del equipaje

Una pareja solicita a un amigo que les 
afiance un crédito personal

Mi pareja y yo contrata-
mos un vuelo de ida y 
vuelta para una semana 
de vacaciones, pero  
las maletas no llegaron 

al destino de nuestro viaje. Así que al día siguiente  
compramos algo de ropa, toallas de playa, trajes de 
baño, lo que necesitábamos para disfrutar de esa  
semana. Por la noche nos entregaron las maletas y  
ahora me ofrecen una indemnización irrisoria.  
¿Puedo reclamar todos los gastos?

Si se produce un extravío del equipaje, conviene formular 
de inmediato una protesta ante la compañía aérea, cum-

plimentando para ello el Parte de Irregularidad de Equipaje 
(PIR), del que habrá de conservar una copia. Si aparecen las 
maletas, hay que redactar una segunda reclamación por la 
demora y por los daños causados antes de que transcurran  
21 días desde la entrega del equipaje. Si la persona ha se-
guido estos pasos y la respuesta que ha recibido no le parece 
satisfactoria, puede intentar negociar un acuerdo insistiendo 
en los perjuicios, acreditados con facturas. En caso de que no 
se llegue a un acuerdo y se recurra a la vía judicial, tendrá 
que presentar su demanda ante los Juzgados de lo Mercantil 
en el plazo de dos años desde la llegada de su vuelo.

Para fijar la indemnización, el sistema resarcitorio se basa en 
una cantidad fija por unidad de peso extraviada (17 euros por 
kilo), con el tope máximo de los 1.000 Derechos Especiales  
de Giro (DEG), unidad utilizada en el Convenio de Montreal 
sobre transporte aéreo internacional que equivale a unos 
1.200 euros. 

Esta cantidad se podría obtener en el supuesto más grave 
de los legalmente previstos, pero cuando el daño causado es 
mucho menos grave, como el retraso de un día en la entrega 
del equipaje, la indemnización será menor, pero teniendo 
también en cuenta los perjuicios sufridos. //

Una amiga íntima y su  
novio me han pedido que  
les afiance un crédito  
personal ante el banco.  
También me han planteado 

que un familiar de él avale conmigo el préstamo.  
¿Qué riesgos asumo?

En términos generales, la fianza es una herramienta de 
garantía por la que  se obliga a asumir la cuenta pendiente 

en caso de que los deudores principales dejaran de pagar las 
cuotas pactadas. También conviene tener en cuenta que el 
fiador que termina pagando puede reclamar lo pagado a la 
persona que ha solicitado el préstamo.

En los préstamos bancarios se fija que la entidad podrá 
requerir lo impagado al fiador sin que pueda oponerse a ello, 
aunque alegue la existencia de bienes de los deudores princi-
pales, dado que en las condiciones de las pólizas de présta-
mos personales se incluye la renuncia a esta posibilidad.

En caso de dudas, se aconseja que deudores y fiadores soli-
citen información a un abogado para conocer sus derechos y 
obligaciones. Si la relación de los deudores no está consolida-
da, las posibilidades de que se produzcan desacuerdos sobre 
quién o en qué porcentajes se seguirán atendiendo las cuotas 
del préstamo aumentan. Este tipo de desavenencias pueden 
terminar perjudicando al fiador. 

Respecto a la posibilidad de dos fiadores, supone un aumento 
de las garantías para el banco que, en caso de impago, podrá 
reclamar el total de la deuda indistintamente a cualquiera de 
los fiadores o  a los dos a la vez. //
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ECONOMÍA DOMÉSTICA Productos de ahorro y jubilación

Planes de pensiones garantizados
Cuentan con todas las características de 

los planes de pensiones y con la peculiari-
dad de que si se mantiene el dinero hasta 
la fecha fijada por la entidad, el capital está 
asegurado. 

Ventajas
 Es un producto de ahorro para la jubilación 
que ofrece una fiscalidad ventajosa, ya que 
las aportaciones realizadas anualmente se 
deducen de la base imponible general del 
contribuyente, es decir, permite pagar me-
nos impuestos o, en su caso, recibir ingresos 
por parte de la Agencia Tributaria.

 Protegen el capital invertido a vencimien-
to. El objetivo de estos productos es que el 
cliente mantenga su dinero hasta el final, 
en cuyo caso no perderá.

 Las inversiones mínimas que exigen las 
entidades son bajas. Se puede invertir en 
ellos desde 300 euros anuales. 

 El ahorro se puede traspasar a otro plan 
de pensiones o PPA cuando se desee.

 La variedad de opciones es amplia: los ga-
rantizados de renta fija protegen el capital 
y ofrecen un interés anual fijo (en torno 
al 2%-3% en la actualidad). Los garan-
tizados de renta variable dan la posibili-
dad de ganar, siempre que una serie de 
valores o índices bursátiles se comporten 
bien en el periodo en el que se mantiene 
la inversión. Si su evolución es negativa a 
vencimiento, el inversor no perderá dine-
ro, pero tampoco recibirá ganancias.

Inconvenientes
 No son líquidos. El capital de los planes 
de pensiones garantizados sólo puede 
rescatarse en situaciones excepcionales 
como ser desempleado de larga dura-
ción, caer enfermo, sufrir un estado de 
dependencia severa, quedar inválido o, 
la más habitual, jubilarse. Si el inversor 
no puede acreditar ninguna de estas cir-
cunstancias, no podrá rescatar el dinero 
ahorrado.  

 Nacen, en general, con un periodo de 
inversión definido. Son productos con 
plazo. Un inversor debe hacer cálculos 
y tratar de encajar el garantizado en los 
cinco, siete, diez años inmediatamente an-
teriores a su jubilación. Si tiene 55 años y 
piensa jubilarse a los 65, deberá contratar 
un garantizado a diez años. Si tiene 60 
años, debería suscribirlo por un periodo 
de cinco años... Lo importante es que el 
garantizado no se mantenga más tiempo 
que el que le resta para jubilarse. 

 La ley que regula los fondos de pensiones 
permite traspasar el ahorro de un produc-
to a otro sin coste alguno. No obstante, 
en los garantizados, si el inversor no está 
conforme y decide traspasarlo o rescatarlo 
antes de que finalice (porque se dan al-
gunas de las contingencias contempladas 
en la ley) se pierde la garantía. En ese su-
puesto, la valoración del fondo dependerá 
totalmente de la evolución de los activos 
en los que invierta en el mercado. Es de-
cir, el inversor puede asumir pérdidas. 

PPA´S
Los PPA´s son seguros de ahorro que cuentan 

con la misma fiscalidad que los planes de 
pensiones y con las mismas condiciones  
para el rescate: jubilación, desempleo, 
enfermedad...

Ventajas
 Su principal atractivo es que garantizan 
el capital invertido y un tipo de interés 
anual. Frente a los planes de pensiones 
garantizados, una de sus virtudes es 
que se puede traspasar el ahorro a otro 
producto sin perder la garantía del capital 
invertido.

 Los PPA´s consiguen ganancias. Cada año 
pagan el cupón con el interés prometido y 
ese dinero ya no lo pierde el cliente. 

 El ahorro se puede traspasar a otro PPA o 
plan de pensiones cuando se desee.

 Las inversiones mínimas para invertir en 
ellos son también bajas. Se mueven entre 
los 300 y los 600 euros anuales.  

 Una de sus características más destacadas 
es que pueden contemplar una cobertura 
por fallecimiento.  

 Cuentan con las mismas ventajas fiscales 
que los planes de pensiones.

Inconvenientes
 Las rentabilidades que permiten conseguir 
no son muy elevadas. En estos momentos 
están entre un 2,5% y un 3% anual.

 Las comisiones que aplican pueden ser 
elevadas. Por lo general, cuando se 

La realidad ha transformado las expectativas 
de las personas que dedican sus ahorros a 
asegurar su jubilación. La esperanza de una 
jugosa rentabilidad ha dado paso al temor  
no sólo de no ganar, sino de perder parte 
del dinero invertido. Por ello, los supuestos 
filones han cedido su puesto a los productos 
que, por encima de todo, ofrecen seguridad. 
Los instrumentos por antonomasia para 
complementar las pensiones públicas de 
jubilación son los planes de pensiones. Sin 
embargo, la mayoría no garantiza el capital 
invertido, por lo que muchos inversores 
giran la vista hacia otro tipo de productos 
que sí que protegen el ahorro y se compro-
meten, con independencia de lo que suceda 
en el mercado, a devolver todo lo invertido. 
PIAS, PPA´S, variable annuities, planes 
de pensiones garantizados... La oferta es 
amplia y muy variada. Sus particularidades 
son también significativas. ¿Cuál es el mejor 
producto? La respuesta depende de numero-
sos factores: la edad, el ahorro acumulado, 
la mayor o menor aversión al riesgo, la 
experiencia como inversor, la formación 
financiera... Le ofrecemos una guía para no 
perderse en la elección de un producto para 
complementar su jubilación.

Invertir con red en la jubilación
El mercado dispone de productos de ahorro a largo plazo que sacrifican 
una mayor rentabilidad para limitar el riesgo y proteger el capital 

contrata el producto las aseguradoras 
cobran una comisión de establecimiento 
y otra para crear la garantía. 

PIAS
Los Planes Individuales de Ahorro Sis-

temático son más conocidos por las siglas 
PIAS. Están regulados por la reforma fiscal 
que entró en vigor en enero de 2007. En 
ellos, se puede invertir hasta 8.000 euros 
anuales y 240.000 euros en toda la vida 
del producto. 

Ventajas
 Son seguros de ahorro que también, por 
lo general, garantizan el capital inverti-
do más un interés fijo (situado en estos 
momentos entre el 2,5% y el 3% anual). 

 Tienen liquidez. El inversor puede decidir 
rescatar su dinero en cualquier momen-
to (en contra de lo que ocurre con los 
planes de pensiones o los PPA´s).

 Estos productos interesan, de manera 
especial, a personas que deseen rescatar 
su ahorro en forma de renta vitalicia, es 
decir, que quieran reembolsar su ahorro 
acumulado poco a poco y no de golpe. 
Esto es así porque la principal peculia-
ridad de este vehículo financiero es que 
las ganancias están exentas de tributa-
ción, siempre que se haya mantenido la 
inversión durante un plazo de, al menos, 
diez años y se rescate en forma de renta 
vitalicia. 

 Fiscalmente, la renta mensual obtenida 
tributa en el IRPF como una pensión 
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 Se puede cambiar de opción de inversión 
tantas veces como se desee (el inversor 
puede decidir en el momento que quiera 
dejar de invertir en bolsa para pasarse a 
renta fija o al contrario), siempre con el 
capital garantizado.

 El plazo de inversión mínimo es de cinco 
años, aunque las ventajas son mayores si 
el inversor mantiene su dinero más tiempo 
(entre 15 y 20 años).  

 Es un producto líquido, que puede resca-
tarse en cualquier momento.

Inconvenientes
 Como los planes de pensiones garanti-
zados, el variable annuitie mantiene un 
plazo de inversión. Si se desea reembolsar 
el dinero antes de tiempo, el inversor per-
derá la garantía del capital, lo que puede 
suponer en determinados casos asumir 
pérdidas. 

 No disponen de ventajas fiscales por las 
aportaciones. 

 Es un producto que obliga a la persona 
que lo contrata a afrontar numerosas 
comisiones: de gestión de las inversiones, 
de establecimiento, para crear la garantía, 
de reembolso… En este último caso, las 
cantidades rondan el 5%. //

vitalicia inmediata, con importantes re-
ducciones fiscales, en función de la edad 
del cliente en el momento de contratar 
dicha pensión. Por ejemplo, los mayores 
de 70 años tributan sólo por el 8% de la 
renta obtenida. Los mayores que cuenten 
entre 66 y 69 años de edad, tributarán 
por el 20% de la renta mensual. 

 Otra de sus ventajas es que se pueden 
hacer aportaciones a estos productos de 
forma independiente a las realizadas en 
los planes de pensiones (un contribuyente 
podrá aportar a su plan de pensiones y 
desgravarse hasta 10.000 euros anuales 
e invertir otros 8.000, como máximo, en 
un PIAS).

Inconvenientes
 Las aportaciones a los PIAS no reducen la 
base imponible en el Impuesto sobre la 
Renta.

 Las rentabilidades que ofrecen son bastan-
te reducidas. En ocasiones, las comisiones 
que aplica el producto se comen más de la 
mitad de las ganancias.

 Sólo se puede suscribir un PIA (por contra, 
un inversor puede suscribir todos los 
planes de pensiones que desee).

 Las entidades financieras obligan, por lo 
general, a realizar aportaciones de forma 
periódica. Por ello, conviene que el cliente 
tenga claro desde el primer momento a lo 
que se compromete. En realidad, funcio-
nan como un plan de ahorro. También 

permiten hacer suscripciones extraordi-
narias siempre que se respeten los límites 
fiscales establecidos. 

Variable annuities
Como los PIAS, éste es un producto relati-

vamente reciente que llegó a España el año 
2007.  Un variable annuitie es un seguro 
de ahorro de rentas variables que garantiza 
todo el capital invertido con la condición de 	
que se mantenga hasta su vencimiento. 
Además, su principal atractivo y peculiaridad 
frente a los PPA´S o los PIAS (que suelen 
invertir en renta fija) es que este producto 
financiero permite invertir en bolsa y  
fondos de inversión, con lo que da la posibi-
lidad de obtener rentabilidades adicionales 
más altas. 

Ventajas
  Todos los variable annuities que se 

comercializan en España garantizan el ca-
pital invertido, más una rentabilidad adi-
cional, que puede ser la mayor entre dos 
opciones: un interés anual garantizado de 
entre el 2% y el 3% o la revalorización 
que experimente una cesta de inversión 
elegida por el cliente (que suele invertir 
en bolsa o fondos de inversión). 

 Las entidades dan al cliente la posibilidad 
de elegir entre varias cestas de inversión 
(desde las más conservadoras a las más 
arriesgadas), aunque nunca perderán 
el capital invertido. El cliente no asume 
ningún riesgo de inversión.

LOS INTERESES DE ESTOS  
PRODUCTOS SE MUEVEN ENTRE 
EL 2% Y EL 3% ANUAL Asesoría legal online

Demasiada letra pequeña, incumplimientos en el plazo de respuesta 
y publicidad no del todo veraz, principales carencias

CONSEJOSEmpresas de asesoría legal en Internet LO MÁS PRÁCTICO
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CONSEJOS Empresas de asesoría legal en Internet

la labor de estas empresas se centra en los 
que son de mutuo acuerdo, mientras que 
los divorcios por lo contencioso precisan 
más atención y para ellos fijan  
un presupuesto personalizado, equipa-
rable al montante que exigiría un bufete 
tradicional.

 El asesoramiento virtual de un abogado 
por un asunto concreto tiene un precio 
medio de 40 euros, un bono por diez 
consultas cuesta 90 euros, cinco más que 
un servicio anual de recurso de multas, y 
las gestiones de un divorcio, alrededor de 
500 euros.

Publicidad “dudosa”
 Desconfíe de la información que aparece 
en las páginas web de las asesorías online, 
ya que en general no están actualizadas o 
no ofrecen forma de comprobarlo. Convie-
ne que compruebe la vigencia del servicio. 
Antes de suscribir ningún contrato, intente 
mantener algún tipo de contacto direc-
to (teléfono, correo electrónico o visita 
personal), solicite información sobre 
las condiciones generales del contrato y 
compare su contenido con lo anunciado 
en Internet. 

 Infórmese bien antes de contratar los 
servicios de estas empresas. En ocasiones, 
la publicidad del servicio anunciado da 
a entender que por el pago de una cuota 
asequible dispondrá de un abogado. Sin 
embargo, la mayoría de las empresas se 
limitan a asesorar al cliente y a redactar y 
tramitar documentos a su nombre.

 Aunque en ocasiones se publicita una 
atención online 24 horas, exija la confir-

mación de que esta oferta es real o de que 
se limita a los casos de urgencia.

Ante todo, bien informados
 Infórmese sobre la empresa que más 
le interesa para solicitar sus servicios. 
Son muchas las páginas web que tienen 
detrás una empresa cuyo nombre poco o 
nada tiene que ver con la actividad que 
desarrolla. La automatización de algu-
nos procedimientos legales favorece que 
muchas organizaciones ofrezcan, a través 
de la Red, programas y herramientas para 
que el consumidor elabore sus reclamacio-
nes, recursos y textos jurídicos mediante 
la inserción de una serie de datos sobre 
el procedimiento o sanción en curso. Esto 
puede abaratar costes para el cliente, 
pero abona el terreno para la creación 
de asesorías online poco fiables y con un 
limitado recorrido en la asesoría jurídica. 

 Lea con detenimiento las condiciones 
generales del contrato con la empresa o 
la sección ‘aviso legal’ que, de manera 
habitual, aparecen en las páginas web de 
las asesorías legales online, ya que es ahí 
donde se ubica la ‘letra pequeña’ . 

 Los datos referentes a la titularidad de 
la empresa, sede física, número CIF, etc. 
se encuentran normalmente en el ‘aviso 
legal’, mientras que las condiciones 
generales del contrato informan sobre 
cuestiones fundamentales para saber el 
tipo de servicio que se contrata. Entre esas 
condiciones es habitual encontrar una 
limitación en el número de consultas, la 
advertencia de la posibilidad de suspen-
der temporalmente el servicio por Internet 

o, incluso, el aviso de que la empresa no 

se responsabiliza del éxito o de la calidad 

de la respuesta ofrecida al consumidor.

 Otra de las informaciones relevantes que 

no se encuentran a simple vista en la 

página web o en las comunicaciones con 

la empresa es la renovación automática de 

los contratos temporales, práctica habitual 

de las asesorías legales online. No dude 

en insistir para que sea la empresa la que 

le facilite un número de cuenta donde in-

gresar el pago acordado. Esto impediría el 

cobro automático de la cuota al finalizar 

el año de contrato, si bien no anularía esa 

orden de renovación si no se les avisa de 

lo contrario. 

 Revise con atención el contrato para com-

probar si le han impuesto un límite en el 

número de consultas. 

 Si solicita un presupuesto exija que le ha-

gan un desglose detallado por conceptos 

para evitar sorpresas como pagar aparte la 

obtención del certificado de empadrona-

miento o del poder notarial de pleitos. 

 Si ha decido divorciarse a través de 

Internet, pregunte antes de contratar 

el servicio el coste de la redacción del 

convenio regulador para que no surjan 

sorpresas ante la decisión de detener 

todo el proceso. No todas las páginas web 

advierten de que cobran por dicho escrito,  

que puede suponer de media el pago de 

105 euros. //

Septiembre no sólo es el mes de la vuelta al 
cole y las depresiones post-vacacionales: es 
el momento en el que muchos ciudadanos 
tramitan reclamaciones por las deficiencias 
o incumplimientos en los servicios que han 
contratado. La contestación que se recibe no 
siempre resuelve el problema o no siempre 
se logra la correspondiente indemnización 
por el daño causado. Es entonces cuando 
se opta por contratar los servicios de un 
abogado. Una alternativa de uso creciente 
es la de las compañías que ofrecen asisten-
cia legal inmediata a cambio de una tarifa 
asequible, en principio más económica que 
la asesoría legal tradicional. Ahora bien, no 
siempre se puede confiar en que estas em-
presas resuelvan todo tipo de problemas. Un 
estudio elaborado por CONSUMER EROSKI y 
disponible en Internet (www.consumer.es) ha 
constatado, tras el análisis de 35 firmas -12 
de asesoría jurídica general, 12 especializa-
das en divorcios exprés y 11 especializadas 
en multas y accidentes de tráfico- que su 
funcionamiento, tarifas y servicio son muy 
distintos entre unos y otros servicios. Entre 
los principales reparos destaca la publicidad 
no se corresponde con la realidad ya que su 
asistencia se reduce a cuestiones de poca 
importancia económica y que raramente 
acaban en pleito judicial, aunque abordan 
las distintas ramas del Derecho (laboral, 
fiscal, civil, mercantil o penal). 

Una oferta variada
 Si decide hacer uso de las asesorías 
jurídicas por Internet sepa que puede en-
contrarse con tres servicios distintos entre 
los que deberá elegir. Tres de cada cuatro  

asesorías online generales y de multas 
analizadas dan servicio a cambio de una 
cuota anual. Sin embargo, esta cuota 
anual da opción a coberturas distintas que 
diferencian a las empresas entre las que 
promocionan una ‘Tarifa Plana’ y las que 
ofrecen un ‘Bono por Consultas’. 

 El de ‘Tarifa Plana’ es un contrato por el 
cual un cliente se beneficiaría durante un 
año del asesoramiento jurídico que nece-
site, sin límite de consultas. Este sistema 
funciona como una aseguradora tradicio-
nal, y su mayor inconveniente es que sólo 
cubre a la persona que ha firmado con la 
compañía y a sus familiares directos (cón-
yuge e hijos que vivan en el domicilio). 
Todas las empresas que recurren multas 
ofrecen sus servicios dentro de esta ‘Tarifa 
Plana’. 

 Los ‘Bonos por Consultas’ se basan en un 
determinado número de asesoramientos 
por un precio más reducido que si se con-
tratara cada consulta de forma individual 
(puede salir, en función de las que se rea-

licen, hasta cinco veces más barata cada 
una). El número de consultas o servicios 
contratados puede caducar o seguir vigen-
te hasta agotar las consultas. Su uso no se 
limita al titular del contrato: se ofrece un 
número de consultas con independencia 
de quién las realice.

 El abanico de posibilidades continúa con 
el ‘Pago por Consulta’, o la solicitud de 
asesoramiento jurídico para un determi-
nado caso. Este es el sistema elegido por 
todas las asesorías del estudio especia-
lizadas en tramitar divorcios. Dentro de 
las empresas dedicadas a la asesoría 
en general y a las multas de tráfico, la 
mayoría ofrecen sus servicios a cambio de 
una cuota anual (con límite o sin límite 
de consultas), y la mitad ofrece la opción 
de pagar por una sola consulta. Este pago 
puede realizarse mediante la formulación 
de la duda legal en un servicio telefónico 
de tarificación especial 807 o a través del 
pago de un precio fijado mediante trans-
ferencia o domiciliación y articulando la 
consulta por correo electrónico o teléfono 
ordinario. 

 Los despachos de abogados tradicionales 
en los que el cliente acude de manera 
presencial a la oficina presupuestan o mi-
nutan el trabajo del letrado según el caso 
concreto. Es lo que se conoce como ‘Presu-
puesto Personalizado’. Entre las empresas 
de asesoría en general online analizadas, 
una de cada cuatro ofrece también la op-
ción del ‘Presupuesto Personalizado’ según 
el caso concreto del cliente.

 En el supuesto particular de los divorcios, 




